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LA VERDAD

Los Derechos Humanos en la actualidad: 
¿se seguirán respetando?

Hay muchos lugares del mundo donde las personas no pueden expre-
sarse con libertad, ni practicar su religión, tener un juicio justo, confiar 
en su seguridad personal, ni disfrutar de un trato igualitario.
A raíz de nuestra investigación hemos descubierto en principio que 
la expresión “Derechos Humanos” se refiere a las libertades propias 
de cada individuo, hemos visto que deben ser universales (para todas 
las personas), inalienables (no se lo pueden quitar a un ser humano) 
e integrales (si te sacan o violan un derecho, sucede lo mismo con el 
resto de ellos) por el sólo hecho de pertenecer a la raza humana. Estos 
se ejercen en todos los países democráticos, ya que son contemplados 
por la Ley.
El tribunal europeo de DD.HH. tiene su sede en Estrasburgo (Francia). 
Se encarga de atender las denuncias de las personas cuyos derechos 
fundamentales han sido violados en cualquier parte de Europa. 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos es el órgano judicial 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA), tiene su sede 
en San José de Costa Rica, y su propósito es aplicar e interpretar la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.
El tribunal Penal Internacional se encuentra en La Haya, Holanda. Se 

ocupa únicamente de crímenes gravísimos que suponen la violación de 
los DD.HH. Se trata de crímenes contra la humanidad, entre los que se 
encuentra el genocidio, las deportaciones, la tortura, las persecuciones 
políticas, ideológicas, raciales o religiosas, etc.
Encontramos también que existen muchas organizaciones no guberna-
mentales que se dedican a defender los DD. HH. Como por ejemplo 
Amnistía Internacional; Human Rights Watch, SOS Racismo o Movi-
miento contra la Intolerancia.

En nuestro país existe actualmente un problema que está siendo inves-
tigado por la justicia: la discriminación y persecución de nuestros pue-
blos originarios. Donde el  conflicto principal que es el territorio que 
ellos ocupan y /o reclaman por derecho ancestral les ha sido quitado, 
como por ejemplo en la provincia de Formosa, en la Comunidad Qom, 
donde a raíz de sus reclamos principalmente en el barrio La Primavera, 
fueron reprimidos y perseguidos por las autoridades locales.
Este problema viola sus derechos territoriales contemplados en la Cons-
titución Nacional Art. 75 de la Declaración Universal de los Pueblos 
Originarios, proclamados por las Naciones Unidas.
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Hoy en día casi todos los países del mundo han firmado su adhesión a la Declaración Universal, 
aunque eso no quiere decir que los Derechos se respeten de verdad en todas partes.

¿Sabías qué…?
•	 En	 nuestro	 país,	 cuando	 se	 reforma	 la	
Constitución	 Nacional	 en	 el	 año	 1994,	 se	
incorporan	Tratados	Internacionales	como	el	
de	la	Declaración	Universal	de	los	DD.	HH.	
•	 Del	total	de	195	países	que	han	ratificado	la	
Declaración,	48	son	de	África,	33	de	América	
del	 Sur,	 39	 de	 Asia	 -Corea	 del	 Norte,	 entre	
ellos-,	55	de	Europa,	América	del	Norte	y	Asia	
Central	 y	18	de	Oriente	Medio	 y	 el	 norte	de	
África.
•	 Es	 el	 texto	 con	 más	 traducciones	 hechas.	
Hasta	 el	 año	2009,	 se	 lo	podía	 encontrar	 en	
370	idiomas.
•	 Se	celebra	en	el	mundo	el	Día	Internacional	
de	los	DD.HH.,	fecha	elegida	en	coincidencia	
con	 el	 día	 en	 que	 se	 aprobó	 la	 Declaración	
Universal,	el	10	de	diciembre	de	1948.

Cuando nos enteramos de que iniciaríamos 
el trabajo de lectura y de reflexión sobre 
la corta vida de Ana Frank, a través de 
la lectura de su diario, nos planteamos la 
siguiente pregunta: ¿en nuestras casas, 
nuestras familias conocerán el “Diario de 
Ana Frank”? Y si es así ¿cómo llegaron a 
conocerlo?
Entonces pusimos manos a la obra y 
creamos esta breve encuesta que cada uno 
de nosotros realizamos a nuestros familiares 
y conocidos.

SEXO: 
EDAD:
¿CONOCES EL “DIARIO DE ANA 
FRANK?
SI LA RESPUESTA ES SI, ¿DÓNDE LO 
CONOCISTE?

Luego compartimos la información, leyendo 
cada uno las respuestas en el aula y con 
la ayuda de nuestras señoritas contamos 
los resultados agrupándolos, teniendo en 
cuenta las coincidencias de las respuestas.
Así llegamos a la conclusión de que de 
los 93 encuestados, 86 conocían el libro 
y lo habían hecho en su mayoría a través 
de su paso por la escuela secundaria y una 
respuesta que nos llamó la atención fue que 
muchos lo habían conocido por sus hijos, 
que lo estaban leyendo o ya lo habían hecho 
en la escuela. 
Los que no conocían el libro, llegamos a 
la conclusión de que era porque aún eran 
pequeños.
Nuestros familiares también nos contaron 
que fue un impacto muy grande para ellos 
conocer la historia de Ana, sus experiencias, 
sus historias y su forma de ver lo bueno 
entre tanta tristeza y dolor que la rodeaba.

Annelies Marie Frank Hollander nació un 12 de junio de 1929 
en Fráncfort del Meno, una ciudad de Alemania y murió en fe-
brero de 1945 en el campo de concentración Bergen-Belsen. Su 
padre se llamaba Otto y su madre Edith, su hermana mayor fue 
Margot. 
Sus padres le regalaron al cumplir 13 años un diario, en el que 
comenzó a escribir en seguida las experiencias de su vida coti-
diana, sus sueños, sus aspiraciones, deseos…
Huyendo de la persecución nazi, al poco tiempo de haberse 
mudado a Ámsterdam, con su familia deben esconderse en el 
Achterhuis o Anexo de Atrás, como le llamaban al espacio que 
una vez había servido de oficinas, junto con otras familias ju-
días.
Esto ocurrió mientras los alemanes ocupaban el territorio de los 
Países Bajos, desde el 6 de julio de 1942 hasta el 4 de agosto de 
1944, cuando fueron arrestados.
Miep Gies y Bep Voskuijl, dos de las personas que los protegie-
ron mientras estuvieron escondidos, encontraron y guardaron 
el Diario y otros papeles de Ana. Luego sería Miep la encarga-
da de entregárselo al padre de Ana, cuando este logra salir con 
vida del campo de concentración de Auschwitz, en 1945. Fue 
así el único sobreviviente de la familia en el Holocausto.
Luego de leer lo escrito por su hija, Otto decide publicarlo bajo 
el título de “La casa de atrás”, libro que fue editado en más de 
70 idiomas, adaptado al teatro y al cine.
Aunque haya pasado el tiempo, sus recuerdos, sus vivencias 
siguen vigentes y ojalá existieran más coincidencias entre lo 
que deseaba Ana y lo que deseamos nosotros hoy. Por eso se-
leccionamos esta frase de su diario que hoy más que nunca no 
debemos olvidar.
“Me compadezco del dolor de millones de personas y sin em-
bargo cuando miro al cielo, pienso que todo eso cambiará y 
que todo volverá a ser bueno, que hasta estos días despiadados 
tendrán su fin y que el mundo conocerá de nuevo el orden, el 
reposo y la paz”.
15 de julio de 1944

SECCIÓN CULTURALSECCIÓN ANA FRANK Afiche de campaña

Reflexión grupal
Durante esta experiencia única, hemos aprendido muchas cosas: a 
valorar lo que tenemos, a mirar hacia los costados y ver que está 
pasando con nuestros compañeros o con nuestras maestras, pero 
por sobre todo aprendimos que no importan nuestras diferencias ni 
de religión, color de piel, costumbres o gustos.  Ana Frank tuvo que 
enfrentar cosas que ningún chico debería enfrentar, aunque es una 
realidad que estas cosas siguen pasando en el mundo.
Por eso estamos felices de participar en este proyecto, porque así 
con nuestros trabajos podemos enseñarles a los demás que lo más 
importante es respetarnos entre todos. Respetarnos en nuestras di-
ferencias y en todo lo que nos hace únicos e irrepetibles.

Encuesta de opinión

Ana Frank, una niña, 
su historia…


